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Ministerio de Trabajo e Inmigración
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Córdoba

Núm. 1.947/2011

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/92

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-

nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (Boletín

Oficial del Estado de 27 de noviembre), hace saber a los interesa-

dos abajo relacionados que por la Inspección Provincial de Traba-

jo se han practicado actas de infracción que no han podido ser

comunicadas por ausencia o ignorado paradero.  

Las actas de infracción estarán de manifiesto en la Inspección

Provincial de Trabajo, Avda. Conde de Vallellano s/n Córdoba. Se

advierte que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17.1 del

Reglamento General sobre procedimientos para la imposición de

sanciones por infracciones de orden social y para los expedien-

tes liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social, aprobado por

Real Decreto 928/98 de 14 de mayo (Boletín Oficial del Estado 3

de junio), podrá presentar escrito de alegaciones en el plazo de

quince días hábiles desde la fecha siguiente a esta publicación,

dirigido al órgano competente para resolver el expediente especi-

ficado. En caso de no formalizarse escrito de alegaciones, la tra-

mitación del procedimiento continuará hasta su resolución definiti-

va, sin perjuicio del trámite de audiencia, que se entenderá cum-

plimentado en todo caso cuando en la resolución no sean tenidos

en cuenta hechos distintos de los reseñados en el acta.

Nº acta.- Nombre/razón social.- Domicilio.- Localidad.- Importe.-

Materia.- Órgano competente  

I142010000163760; Josefa Fernández Moreno; Granada, 13;

Doña Mencía; 626,00€; Seguridad Social; (1)

I142010000164265; Diego Fernández González; Baritono J.

Maria Aguilar Blanco; Córdoba; 626,00€; Seguridad Social; (1)

I142010000164366; Diego Fernández González; Baritono J.

Maria Aguilar Blanco; Córdoba; 6.251,00€*; Seguridad Social; (1)

I142011000001768; Miguel Moreno García; Avda. de la esta-

ción, 4; Lucena; 626,00€; Seguridad Social; (1)

I142011000002778; Juan Antonio Jiménez Requena; Hernan-

do Magallanes, 22; Córdoba; Extinción de la prestación; Seguri-

dad Social; (2) 

I142011000006923; Juan Antonio Fernández Gómez; Liberta-

dor Juan R. Mora Ed. Perlas; Córdoba; Extinción de la

prestación; Seguridad Social; (2) 

(1) Jefe de la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad So-

cial

(2) Servicio Público de Empleo Estatal 

(*)Asimismo se propone como sanción accesoria la pérdida au-

tomática de las ayudas, bonificaciones y, en general, los benefi-

cios derivados de la aplicación de los programas de empleo.

Igualmente, el empresario responderá solidariamente de la devo-

lución de las cantidades, en su caso, indebidamente cobradas por

el trabajador.

Córdoba a 21 de febrero de 2011.- El Secretario General de la

Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social, José Anto-

nio Requena Gutiérrez.
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